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Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas 

Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 
CONVOCA: Francisco José Gomariz Castillo (Coordinador de ambas Comisiones Académicas) 
en nombre del Sr. Decano de la Facultad de Letras, D. José Antonio Molina Gómez 

ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE Comisión Académica el día 30/11/2023 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Laboratorio de Cartografía de la Facultad de Letras 

 

ASISTENTES:  

A la reunión asistieron los siguientes miembros de la Comisión Académica: 

• Francisco José Gomariz Castillo (coordinador de la titulación) 
• Encarnación Gil Meseguer (coordinadora de primer curso) 
• Yolanda Álvarez Rogel (coordinadora de segundo curso) 
• Francisco Alonso Sarría (coordinador de cuarto curso) 
• Salvador Gil Guirado 
• María Dolores Palazón Botella (representante de otras titulaciones) 
• José Antonio Molina Gómez (representante del Decanato) 
• Mónica Cuadrado Martínez (representante de los alumnos y las alumnas) 

 

EXCUSAN SU AUSENCIA:   

• Alfredo Pérez Morales (coordinador de tercer curso) 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Inicio de los trabajos relativos al Plan de Viabilidad para el Grado en Ciencia y Tecnología 
Geográficas. 
 

ASUNTO: 

Conformado el grupo de trabajo que debe llevar a cabo el Plan de Viabilidad para el Grado en 
Ciencia y Tecnología Geográficas, formado por el Decano de la Facultad de Letras como 
presidente y los/as miembros de la comisión académica del Grado en Ciencia y Tecnología 
Geográficas, se decidió comenzar a trabajar en un Plan de Viabilidad vinculado a la 
configuración de un nuevo grado. Esta Comisión, cuya secretaria será M.ª Dolores Palazón, 
informará de sus decisiones al Consejo de Departamento, donde cualquiera de sus miembros 
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podrá aportar propuestas e ideas que serán atendidas y valoradas por esta Comisión. De esta 
forma se pretende tener un grupo de trabajo cohesionado que se va a reunir semanalmente.  

La Comisión es consciente de que la propuesta a realizar del nuevo título debe hacerse en base 
a los recursos docentes actuales, recursos sobre los que se debe abordar el Plan de Viabilidad 
y que deben seguir atendiendo la docencia que el Departamento de Geografía tiene asignada 
en otros grados y másteres. De este modo, teniendo en cuentan las reducciones de VALDOC 
exceptuando las temporales, así como las posibles bajas docentes derivadas de jubilaciones a 
producir en un escenario de 5 años (considerando los dos cursos académicos que podría 
retrasarse el comienzo del nuevo grado más tres años de su puesta en marcha), y el posible 
cese laboral de los asociados vinculados al área de geografía humana en el nuevo grado, se 
aprecia que los recursos docentes actuales serían suficientes para abordar la docencia de un 
nuevo título y continuar con la labor docente dentro de otros estudios, incluyendo para ello a 
otras áreas afines con capacidad docente para ello.  

En este marco, el Coordinador de la titulación expuso el análisis realizado en base las 
propuestas de alternativas de Plan de Viabilidad recogidas en las anteriores reuniones de la 
Comisión Académica y Consejo de Departamento de Geografía, realizadas el 24 de noviembre 
de 2023, y el cálculo de capacidad docente actual y futuro, en base a los datos oficiales del 
Vicerrectorado de Profesorado que solicitó. En el documento anexo “Plan de Viabilidad del 
Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas: Alternativas y análisis de recursos docentes” se 
desarrolla el proceso de cálculo para obtener la capacidad docente del Departamento en este 
nuevo escenario. 

Sin embargo, se plantea la duda de si el profesorado del Departamento podrá acogerse de 
forma plena a las reducciones que pudiera corresponderle, cuestión sujeta a modificaciones y 
variaciones.  

La reunión finalizó a las 12:35. 

RESULTADOS Y ACUERDOS DE LA REUNIÓN: 

Punto 1: 

• Entre las alternativas planteadas se decide abordar como Plan de Viabilidad un nuevo 
grado conforme a la capacidad docente del Departamento de Geografía estimada para 
un hipotético escenario a 5 años. 

• Se tratará de mantener una reunión de trabajo semanal. 
• María Dolores Palazón Botella actuará como secretaria en las reuniones. 
• Trabajar en el contenido y planteamiento de un nuevo título. 
• Revisar la documentación del V Informe del Colegio de Geógrafos 2023 para configurar 

un nuevo plan de estudios que no sea continuista con el título actual. Por ello se propuso 
recuperar la denominación de Geografía en el mismo, junto con conceptos que lo 
enmarquen dentro de los ámbitos de la sostenibilidad, los Sistemas de Información 
Geográfica o la ciencia de datos espaciales. 
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• Comenzar a trabajar en las medidas de captación y difusión como herramienta para dar 
a conocer el nuevo grado, que serán debatidas en la próxima reunión para ser incluida 
como parte del Plan de Viabilidad. Entre ellas se plantearon: 

o Revisar todas las medidas planteadas en la Comisión de Seguimiento del GCyTG 
(antes denominado Grupo de Trabajo del GCyTG). 

o Incluir medidas específicas de difusión, solicitando el apoyo del Decanato de 
Letras y el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica. 

o Activar el contacto con el Centro de Profesores y Recursos de la Región de 
Murcia, para impulsar nuevos cursos que formen en nuevos ámbitos geográficos 
a los/as docentes de secundaria. 

o Comenzar a trabajar en la configuración de una asociación que vincule al 
Departamento de Geografía con los centros de secundaria, docentes del área e 
interesados/as en la materia para dar a conocer las aplicaciones y opciones 
reales de la Geografía en la actualidad. 

o Realizar un reportaje con el apoyo del Decanato de Letras sobre la Geografía. 
o Plantear planes de divulgación y de captación de futuros estudiantes. 

• El Decano de la Facultad manifestó que la decisión de abordar un nuevo grado y los 
cálculos realizados para ello deben ser transmitidos a los vicerrectorados de Estudio y 
Profesorado por parte del coordinador del Grado de forma inmediata. Dicha 
información es la reflejada en el documento anexo “Plan de Viabilidad del Grado en 
Ciencia y Tecnología Geográficas: Alternativas y análisis de recursos docentes”. 

• La Comisión acuerda volver a reunirse el 11 de noviembre. 
 

 

(FIRMA DIGITAL) 

Fdo.: María Dolores Palazón Botella 

Secretaria del Grupo de Trabajo 
Representante de otras titulaciones 

 
 
 

(FIRMA DIGITAL) 

Fdo.: Francisco José Gomáriz Castillo 

Coordinador del Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas y del  
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 
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